
Armenia, 20 de  Octubre  de 2016 
 
 
 
Señor 
JUAN NEPOMUCENO SOTO PINZÓN 
CALLE 16 # 20-73 SECTOR PARQUE VALENCIA  
Teléfono: 3146887165 
Armenia, Quindío  
 

 
 
 
 

           ASUNTO: Notificación por Aviso Oficio  PQRDS – 3127 
   Del 10  de Octubre   de 2016. 

  
 
Cordial Saludo,   
 
 
Adjunto encontrará la notificación por aviso No. 0638 correspondiente al Oficio   PQRDS – 3127  del 10 de 
Octubre de 2016 “POR MEDIO DE LA CUAL SE  RESUELVE  UNA PETICION MATRICULA INTERNA.  
34728” 
 
Lo anterior en cumplimiento de lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y 
de lo Contencioso Administrativo, en relación con la notificación por aviso. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JOSÉ FERNEY LANDÁZURI 

Auxiliar administrativo I 

Dirección Comercial 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 
NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 
AVISO No. 0638 

 
20 de Octubre  de 2016 

 
EMPRESAS PÚBLICAS DE ARMENIA ESP 

 
 
Por el cual se notifica  al  señor; JUAN NEPOMUCENO SOTO PINZÓN, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Acto administrativo a notificar:                   OFICIO  PQRDS  3127  del 10  de Octubre   de 2016 
 
 

Persona a notificar:             JUAN NEPOMUCENO SOTO PINZÓN 

 

Dirección de notificación usuario:              CALLE 16 # 20-73 SECTOR PARQUE VALENCIA  
 

 
Funcionario que expidió el acto:             JOSÉ  FERNEY LANDÁZURI 
 
 
Cargo:                             Auxiliar administrativo I 

 
       
Recursos que proceden:  Recurso de reposición y en subsidio el de apelación que deberá interponerse dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la notificación del Acto Administrativo ante la Oficina de Peticiones, Quejas y 
Reclamos de Empresas Públicas de Armenia ESP.. 
 
Se advierte, que la notificación se entiende surtida al finalizar el día siguiente al de entregado este aviso en el 
lugar de destino. 
 
 

 

JOSÉ FERNEY LANDÁZURI 

Auxiliar administrativo I 

Dirección Comercial 

 

 

 

 

 

 

 

 



PQRDS - 3127 
  
Armenia, 10 de Octubre  de 2016 
  
  
Señor 
JUAN NEPOMUCENO PINZÓN   
Calle 16 #20 -73 sector parque valencia  
Tel: 3146887165 
LC  
 
Ref.: Respuesta  SOLICITUD 4772 
 
Atendiendo su solicitud radicada en esta entidad el día 20 de Septiembre  de 2016, en 
cuanto a que las facturas correspondientes a la calle 16 # 20-37  - calle 16 20-73 SECTOR 
PARQUE VALENCIA con matrículas 34728-34729, no están siendo entregadas 
oportunamente hace (4) cuatro meses y tiene que estar preguntando por ellas, 
respetuosamente nos permitimos informarle que se  ha remitido al área encargada FRC 
parte contratista de la entidad para qué se lleve el seguimiento de dicha entrega. 
 
Para EPA LA EMPRESA DE TODOS es importante poder recibir y aclarar sus inquietudes y 
reclamos; pues de esta manera nos brinda la oportunidad de mejorar y corregir 
procedimientos que nos permitan ofrecer un mejor servicio. 
 
Frente a la presente, proceden los recursos de reposición y en subsidio el de apelación 
que deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación, ante la 
oficina de Peticiones quejas y reclamos de Empresas Públicas de Armenia E.S.P. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 

JOSÉ FERNEY LANDÁZURI 

Auxiliar administrativo I                                                                                                                                                     
Dirección Comercial 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



PQRDS - 3127 

 

Armenia, 10 de Octubre de 2016 

 

 

Señora 

LUZ ADRIANA HENAO 

Coordinadora FRC 

Calle 5 Norte No. 18ª – 31 BAMBUSA 

Armenia, Quindío 

 

Asunto: Solicitud entrega oportuna facturación PETICIÓN 4772. 

 

Cordial Saludo, 

 

En atención a solicitud de los  predios ubicados en la  calle 16 # 20-73- calle 16 # 20-63, 

de manera comedida, me permito solicitarle se realice la entrega oportuna de la 

facturación correspondientes a las matrículas N°s 34728-34729 ya que manifiesta  en la 

petición que  hace (4) cuatro meses no llegan las facturas a tiempo y tienen que estar 

preguntando para llevar a cabo la cancelación de la misma,  

 

 

Usuario: JUAN NEPOMUCENO SOTO PINZÓN   

Dirección: calle 16 # 20-73 – calle 16 # 20-63 SECTOR PARQUE VALENCIA  

 

De antemano agradezco la colaboración prestada, esperando tomar las acciones 

correctivas e informar a las partes y esta entidad. 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

JOSÉ FERNEY LANDÁZURI  

Auxiliar administrativo I   

Dirección Comercial 

 

 
 

 



 
 


